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Art. 93º Las asignaturas, por su naturaleza, son teóricas, prácticas y teórico-prácticas; y por su finalidad, 
obligatorias y electivas. La formación de los alumnos se complementa con prácticas 
preprofesionales y actividades cocurriculares. 

 
 Son asignaturas obligatorias las que necesariamente llevan los alumnos por ser el fundamento 

indispensable de su formación cultural básica y profesional. Son asignaturas electivas las que 
tienen por finalidad ampliar y complementar los conocimientos adquiridos. Como su nombre indica, 
son opcionales. 

 
 Las prácticas preprofesionales son las que aparecen como tales en el currículum. Mediante estas 

prácticas, el estudiante es puesto en circunstancias similares a las de su futuro ejercicio 
profesional. 

 
 Las actividades cocurriculares tienden a ampliar la formación integral de los estudiantes mediante 

el cultivo de la educación física, el arte y la cooperación social. 
Art. 94º En el currículum, y de acuerdo con la naturaleza de  cada profesión, se fija el número de créditos 

de las asignaturas obligatorias, electivas y de actividades cocurriculares, así como se fija la 
duración de las prácticas preprofesionales, cuando éstas son obligatorias de la carrera o profesión. 

 
Art. 95º El desarrollo de las clases en la Universidad se rige por el Calendario de Actividades Académicas 

aprobado por el Consejo Universitario, a propuesta del Vicerrector Académico. 
 
 

CAPITULO VIII 

 

DEL SISTEMA DE CREDITOS 

 

Art. 96º Los estudios en la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga se realizan mediante el 
sistema de créditos. Se denomina crédito, a la unidad de valoración académico cuantitativa que se 
da a las asignaturas, prácticas preprofesionales y actividades cocurriculares, en razón de la 
intensidad del trabajo intelectual que requieran. 

Art. 97º Un crédito es equivalente a una hora semanal de clase teórica o una sesión práctica con duración 
no menor de dos horas a la semana. 

Art. 98º En el currículum de cada carrera o profesión, la Facultad considera un promedio de 20 créditos por 
semestre. 

Art. 99º La Facultades otorgan créditos a sus asignaturas, prácticas pre-profesionales y actividades 
cocurriculares. Los alumnos para aprobar una asignatura, práctica preprofesional o actividad 
cocurricular, deben cumplir con todas las exigencias señaladas en el respectivo sílabo. 

CAPITULO IX 

 

DEL CONCURSO DE ADMISION 
 
Art. 100º La Universidad de Huamanga procesa su Concurso de Admisión una o dos veces al año, con 

aprobación del Consejo Universitario. 
 
Art. 101º Los Decanos de la Facultades o sus representantes, bajo la presidencia del Vicerrector Académico, 

conforman la Comisión de Admisión que es la responsable de programar, procesar, controlar y 
evaluar los Concursos de Admisión. 

 
Art. 102º Las Facultades proponen, con las justificaciones del caso, a la Comisión de Admisión el número de 

vacantes por cada carrera o profesión que brinda, de igual manera las sugerencias que estimen 
necesarias para el mejor procesamiento del Concurso de Admisión. 

 
Art. 103º La Comisión de Admisión remite al Rector, para sanción del Consejo Universitario, la propuesta 

fundamentada del número total de vacantes para el Concurso de Admisión. Dicho número una vez 
aprobado y publicado es inmodificable. 

 
Art. 104º Están exonerados del procedimiento ordinario de admisión a la Universidad de Huamanga: 
 
 a) Los titulados o graduados en centros educativos de nivel superior; 

 b) Quienes han aprobado en dichos centros de educación por lo menos cuatro períodos lectivos 
semestrales completos o dos anuales o setentidos créditos; 

 c) Los dos primeros alumnos de los centros educativos de nivel secundario de los 
departamentos de Ayacucho, Huancavelica y Apurimac. 
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 d) Los estudiantes de la Universidad de Huamanga que solicitan traslado interno; y 

 e) Los deportistas destacados, con sujeción a reglamento. 
 
Art. 105º En los casos considerados en el artículo anterior, si el número de postulantes excede al de las 

vacantes, los postulantes se someten a una evaluación especial. 
 
 Los considerados en el inc. c) que resulten desaprobados en la evaluación especial, pueden 

inscribirse como postulantes ordinarios del Concurso de Admisión. 
 
Art. 106º El número de vacantes aprobado por el Consejo Universitario para ser cubierto por los postulantes 

exonerados del procedimiento ordinario de admisión, una vez publicado, no varía por ninguna 
razón, manteniéndose inalterable. 

 
Art. 107º Los admitidos por traslado interno, externo y por poseer grado o título profesional, tienen derecho a 

solicitar la convalidación de sus estudios realizados mediante la presentación de sus certificados y 
sílabos correspondientes. 

 
Art. 108º El Concurso de Admisión a la Universidad de Huamanga se realiza con prueba única para todos 

los postulantes ordinarios. Se rige por su propio reglamento. 
 
Art. 109º El alumno que ha ingresado a la Universidad de Huamanga por Concurso de Admisión puede 

reservar su matrícula hasta por un año académico de no reservarla pierde su derecho de ingreso. 
La reservación de matrícula se hace mediante solicitud dirigida al Decano de la Facultad 
correspondiente, en el respectivo período de matrícula del Calendario de Actividades  Académicas 
de la Universidad. 

 
Art. 110º El que luego de haber ingresado por Concurso de Admisión se matricula por primera vez en la 

Universidad, y después se desmatricula en todas las asignaturas, conserva su derecho de ingreso 
por un semestre académico más; pero si en ese semestre no se matricula o vuelve a 
desmatricularse nuevamente en todos los cursos pierde definitivamente el derecho de ingreso a la 
Universidad. 

 
Art. 111º Si el número de vacantes fijado para cada Escuela de Formación Profesional para su cobertura por 

Concurso de Admisión no es cubierto por no haberse matriculado alguno de los ingresantes en dos 
semestres consecutivos o luego de haber reservado su matrícula hasta por un año académico, o 
por haber perdido su derecho de ingreso por aplicación del artículo anterior, se completa dicho 
número otorgando las vacantes no cubiertas a quienes en el orden de mérito ocupan los puestos 
inmediatamente siguientes al del ingresante que ocupó la última vacante. 

 
Art. 112º A los tres días útiles de concluida la matrícula extemporánea, del segundo semestre de los 

alumnos de la serie 100, el Director de Escuela informa a su Decano sobre las vacantes que se 
han producido por quienes perdieron su derecho de ingreso por aplicación de los Arts. 109º y 110º 
del presente reglamento. El Decano publicita, por el lapso de 5 días útiles la relación de los 
postulantes que en el orden de mérito ocupan los puestos inmediatamente siguientes al del 
ingresante que ocupó la última vacante en el número que es necesario para cubrir las vacantes 
producidas. Si alguno de dichos postulantes no se presenta, se publicita el nombre del postulante 
que sigue, así sucesivamente hasta que se cubra tales vacantes. La admisión de estos nuevos 
alumnos es aprobada por el Consejo Universitario, por acuerdo del Consejo de Facultad. Se 
matriculan previa autorización especial, luego de la decisión del Consejo Universitario. 

 
 

CAPITULO X 

 

DE LA MATRICULA Y DESMATRICULA 
 
 
Art.113º La condición de alumno de la Universidad de Huamanga se adquiere al haber ingresado 

cumpliendo los requisitos de admisión y se confirma o renueva con la matrícula. 
 
Art. 114º Los alumnos de la Universidad de Huamanga son regulares y libres. Son alumnos regulares los 

que ingresan a la Universidad mediante los mecanismos establecidos en el Prospecto de Admisión 
y se matriculan conforme a lo dispuesto en el Art.117º del presente reglamento. 

 
 Se consideran alumnos libres a aquellos que,  sin haber ingresado a la Universidad por los 

procedimientos establecidos en el Prospecto de Admisión, concurren a clases sin más derecho que 
a un Certificado de Asistencia otorgado por la Facultad. Los interesados presentan una solicitud, al 
Decano, indicando los cursos en que pretenden matricularse. La Facultad aprueba la matrícula de 
alumnos libres de acuerdo a sus posibilidades de atención académica. 

 


